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Poder Judicial de la Nación

Camara Nacional de Apelaciones en lo 
Comercial

SALA E

19975  /  2022  CRIMI,  SEBASTIAN  ANDRES  Y  OTROS  c/  AIR 

EUROPA LINEAS AEREAS SA s/MEDIDA PRECAUTORIA
    

Buenos Aires, de abril de 2023.-

Y VISTOS:

1.  Se  produjo  conflicto  negativo  de 

competencia entre el juez a cargo del Juzgado Comercial 

N°  19  y  la  magistrada  titular  del  Juzgado  Civil  y 

Comercial Federal N° 9 (v. fs. 18, 22 y 23).

2. Por los fundamentos expuestos por la 

señora  Representante  del  Ministerio  Público  ante  esta 

Cámara  en  su  dictamen  que  antecede,  que  esta  Sala 

comparte y a los que se remite por razones de brevedad, 

se declara competente para conocer en autos al Juzgado 

del  Fuero  N°  19  -secretaría  N°  38-,  a  donde  serán 

remitidas las actuaciones.

Es que, la pretensión sustancial de autos 

se circunscribe a obtener una medida precautoria contra 

Air Europa Líneas Aéreas S.A., para que: i) se suspendan 

los efectos del contrato celebrado; ii) se la obligue 

para que en los términos del art. 27, inc. a, 28 y 29 de 
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la ley 27.563 reprograme el contrato de transporte aéreo 

en la misma estacionalidad del año, calidad y valor que 

el  oportunamente  contratado  sin  imponer  penalidad  ni 

diferencia;  y  iii)  se  le  ordene  que  se  abstenga  de 

tramitar  el  reembolso  del  monto  del  contrato  de 

transporte aéreo mencionado.

Ello, con motivo de la compra de pasajes 

aéreos de la empresa “Air Europa” con destino, ida y 

vuelta, a Madrid, cancelados por la emergencia sanitaria 

provocada por el covid19, habiendo informado los actores 

que se les ofreció una reprogramación para el mes de 

septiembre, pero abonando una diferencia de tarifa que 

duplicaba la que habían pagado en su momento, y que la 

demandada les había comunicado que debían utilizar el 

ticket hasta antes de noviembre de ese año.

No se han planteado controversias en lo 

relativo al contrato de transporte aéreo en sí mismo, 

sino que la demanda se ha basado en cuestiones meramente 

mercantiles y del estatuto del consumidor.

En ese marco, entonces, no corresponde el 

desplazamiento de las actuaciones a la Justicia Federal, 

debiendo  tramitar  las  mismas  por  ante  este  Fuero 

Comercial (conf. art. 43 bis del dec. 1285/58; v. en este 

mismo  sentido,  esta  Sala,  “Sicardi,  María  Pía  c/ 

DESPEGAR.COM.AR S.A. y otro s/ ordinario”, del 30.6.21).

3. Por ello y de acuerdo a lo dictaminado 

por  la  Sra.  Fiscal  de  Cámara,  se  resuelve:  declarar 

competente  para  conocer  en  autos  al  Juzgado  N°  19 

(secretaría N° 38).
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De modo previo, notifíquese lo decidido a 

la señora Representante del Ministerio Público y háceselo 

saber además a la magistrada titular del Juzgado Civil y 

Comercial Federal N° 9 por oficio.

  

ÁNGEL O. SALA

MIGUEL F. BARGALLÓ

HERNÁN MONCLÁ

FRANCISCO J. TROIANI
SECRETARIO DE CÁMARA
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